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B I LA PROTDfCIá. DE iEON 
AD7£KT£NC'IA OFICIAL 

Lugo qu« los S m . Alcaides y ffeern-
terioa reeib&n IOÜ aámcros del BOLSTÍN 
qua eórrfjApondfth al distrito, dispon
drán que ae ÜJe n n újemplar en el sitio 
¿a i í B S u m b r e , dondíj p e r m a n a c o r é has-
te «1 recibo del ¿tx&oro s iguiente. 
- Loe Secretarios c u i d a r á n de conser
var loa BOLB .iW*ít coleccionados orde-
madantecío pnra sa suc i ía íc r^sf l íc ín , 
qtte deberá TeriÜcaraB cads. año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, H1ERC0LES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro po-
setasxcincuenta céntimos el trimestre, ueno pésetes al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital ae harón por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo «ellos en TAS «nscripciones de trimestre, y tínicamente por la 
fraccIÓD de peseta que repulía. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los .á Tuntunientos de efta provincia aboDflrán la suscripcMn con 
arreglo k la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y i¿2 de diciembre de 1905. 

, Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco cóntixoos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposícioDes de las autoridades, excepto 1*' que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane do lar mismas; lo de interés 
§articular previo el pago adelantado de veinte céntimo» 

e peseta por cada linej de inserción. 
Los anuncios á que hace referencia la circular de la 

Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de IMS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo $ la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C l A L 

Presidaneiadei Consejo it MiDlsirbs-

. SS. MM. el R E Y y su 
Augusta' Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. " - -

.. -'; /ffísíía ¡isl día 13 do Mayo) \• 

MINISTEUIO DEJ'LA: GOBERNACION 
«BM, OBDEN " • : .-

•r . ' Remitido',. á"i:¡!:fo,rcae..del. Cooeejó., 
i de':E9ta(io.'el.. exiwcli'erit'ó relativo 4 

la césáci.óa 3a ' ;Álb¡tb 'D¡g6ii .én 
'e l cargo fcMédicó? t i tular de Oord^. 
UÓD,--!» Comisión...- permanente de-
dicho Alto* Cuet'po _ha emitido" en, é l . 
miemo.el B; 'güiente dictaróép:~- , ' " •' 

;, <Excmd; í ir . : En cumpliniiento de. 
'. la Reol orden' fecha 20.de Diciembre. 
' .último,. com unicada por.ei Uiatote, 

r io del dif?i,o cargo de V.- jE ,• este 
Coiieejo, coi f t i t u i d o . en-.Ccmisión 
perinaueute/..ha examinado'.el ,ad-' 
junto ' -éxpediente ' , rélatiVó á an.re-' 
curso de alzada foroj alado por don 
Albito Digób 'c"DUa providencia' 
g u b e r n a t i v a ^ q u é ordenó .cesara en 
el ejercicio del cargo da Médico t i -

. talar dei'pueblo de Corallóuv , „ 
Dé los antecedentes resulta: , ; ; : •. 
Que en 19 .de Junio de 1P03. la 

Junto municipal del pneblo'deírefe-
rencia acordó por mayoria nombrar, 
de entre los -varios aspirantes que lo 
habían solicitado, & D'. José Bálgo-
Jjo Suárez para ejercer el cargo de 
Médica t i tu lar del pueblo indicado, 
con la obl igación de cumplir con 
las diversas condiciones seña ladas 
en el £o/eein O/ícial de la provincia 
techa 8 de Jumo anterior, y espe
cialmente con aquella que se refe 
t,a.4 la necesidad de que en un pla-
w> de cuarenta dias fijase de nn mo 
<•<> defioitivo su residencia en el 
punto donde habia de ejercer sus 
funciones. 

Transcurrido que fué éste sin que 
asi lo hubiera realizado, el A j u s t a 
miento, en sesión celebrada el 6 de 
Septiembre del mismo.año , eo vista 
de esta k f r a c c i ó n , acordó que que 
dará sin efecto el nombramiento 
aludido, decidiendo que se anuncia
se la vacante de dicha plaza en. el 
Boletín Oficial por t é rmino de t re in 
ta dias,' bajo las mismas condiciunes 
que s i ryiéron de baee al concurso 
anterior, siendo provista; en sesión 
celebrada en ! ; • de Noviembre, en 
D. Albito D i g ó n . . 

Contra él acuerdo de que se hace 
méri to al principio del párrafo-ante 
rior, recurr ió ' én . alzada ante el 6o 
beroador der la provincia, D.,;.José 
Bi lgoma, solicitando su revocación, 
3 és ta 'Autoridad, prévio^informéídé ' 
l a Comisión prÓTiapiat; de acuerdo 

• con el mismo, d ic tóén 19 de' Diéjem-
•bre, una providencia en la que-se 
"régplvia confirmarle en ' todas sos 
partes. -"'•¿i •\-y.f':-. / 

Con f-cha 1.° de " A g o s t o . s i 
guiente se dirige de nuevo* el recu
rrente á la Autoridad citada-, mai i i -
festaudo.que, en vista de lo acorda
do por la Junta de ' gobierno y Pa-_ 
tronato'de Médicos ti t i i lares, o r d é - ' 
n'ase al Alcalde de Coróllón so le re
pusiera en su cargo; ó,"• on'.'último-' 
t é rmino , se anunciase la.vacante, 
resolviendo, por providencia dictada 

• en 16 del; mismo Agosto, de acuer-, 
¡do én un todo coa lo solicitado','r<i 
currienllo contra ella en razonado 

.escrito ante ese Ministerio D. Albito 
Digón, con la súpl ica do que se de
clare que el Gobernador so excedió 
en sus atribuciones, anulando su 
providebcia y dando posesión dé la 
plaza de Médico t i tu lar al recurren-: 
te, con el abono de los sueldos de
vengados. •' •• ' -

Concedida por orden de esa Direc 
ción g e n e r a l una audiencia de 
treinta dias para que los interesados 
en este expediente pudiesen alegar 
cuanto estimasen pertinente & sus 
derechos, comparec ió por escrito 
D. José Bá lgoma, reproduciendo sus 
manifestaciones anteriores. 
.-.Elevado'á la Superioridad, la Sec

ción de ése Ministerio, eo su nota, 

informa en e l sentido deque procede 
estimar el recurso interpuesto por 
D. Albito Digóo , revocando la pro 
videncia apelada; sieudo en tu l es
tado el asunto remitido 4 consulta 
de esta Oomisión permanente. 

Considerando: 
I.° Que el ucuerdo adoptado por 

el Ayuntamiento de Gorullón eu 6 
de Septiembre de 1903 resolviendo 
aoolar el cor trato que tenia celebra
do con el?Facultativo D. José 3S1-
g o m á por incumplimieuto de una de 
lascondic iónés que sirvieron de base 
al mismo, recayó en nn asunto de 
los que, cou arreglo al contenido de 
los a r t i cü iós , 72 y.74 dé la ley Mu
nicipal, son de'la exclu'iyalcoaipe• 
teúuia de estas:Córporacibn 'es . i , .. 

2;" -Que; , ésto supuesto, ,ló pro
videncia dictada, por el Qebé rnado r ' 
de León en 19 de Diciembre dé 1903,-
al conocer de un recurso de alzada 
coutra 'la misma fjrmulado, pliso fio 
i . l a : vía g u b e r n a t i v a , - á . tenor del 
contenido del art. 3." dei Real decre-. 
toda 15 de Agosto de 1902, doctri- , 

.na robustecida y ratificada, espe-: 
cialmente on lo q u é se relaciona con 
asuntos de esta índole y naturaleza, 
por el auto de 1 de.. Diciembre de 
1903, dictado por el Tribunal Coo-
tenciOBo-admiuistrotivo:" 

3." Que él art. 29 dé la vigente 
ley Provincial establece que Ion Go 
oeruadores no podrán modificar y 
revocar, sus resoluciones cuando 
sean declaratorias de derecho, y & 
tanto equ iva ld r ía dar valor y efica
cia á la de 16 de Agosto de 1900, 
producida eu abierta cont radicc ión 
coa lado 19 de Diciembre de 1903. 
- El Consejo de Estado opina: 

.Que procede^ estimar el recurso, 
formulado por D. Albito Digón, re
vocando la providencia de 16 de 
Agosto de 1905, y de que anterior
mente se hace m é r i t o t : 

Vis to , y 
- Considerando . que desde el mo
mento que sé acude á la Adminis
t ración süpér ior en asuntos que re 
preseutan gestiones legales de par
tes interesadas que discnten dere
chos respetables, resulta imperioso, 
por razones de equidad y de j u s t i 

cia, estudiar con el mayor deteni
miento, en sus distintos a r p é e o s , 
los antecedentes documentados ale
gaciones y cuanto constituye la 
maler i» debit ida para mantener el 
necesario prestigio de la Adminis 
t ración misma, evitando prosperen 
resoluciones infractoras de la ley, y 
cor r ig iéndose ééí toda ext . r t l imi ta-
ción punible con las naturales y re
conocidas facultades de alta inspec
ción otorgadas por preceptos cons
titucionales y sostenidos en nues
tras leyes complementarias y de 
procedimiento: " . . 
: Considerando que en este expe
diente existen comprobados vicios 
fundameócales de origen, produci
dos por infracciones manifiestas de 
l a . l e y de Sanidad vigente regla- . 
men ta r í a s y do procedimiento, que 
obligan á declarar la nulidad ,de lo 

.actuado, respondiendo ai precepto 
de derecho ooDsignado eo el a r t . ,4 . ° 
del Código c iv i l vigente y sostenido . 

: por distintas disposiciones de la A d -
mio is t rac ióü Central y jurispruden
cia contenciosa,.que declaran nulos 
los actos ejecutados contra ío dis
puesto en las disposiciones o r g á n i 
cas y reglamentarias dictadas para 
regir l a s ' r é so luo ionés ó acuerdos 
que la Adminis t rac ión- 'adopte , sin 
que pueda desconocerse, y menos 
negarse, el natural derecho consti
tucional de revis ión; á los tfectos •'-
legales, de corregir infracciones pu
nibles y manifiestas, restnbleciendo 
el imperio d é l a ley, el reconoci
miento del derecho y la eficacia de 
In j u s t i c i a : , . 

Considerando que por los cer t i f i 
caciones aprontadas al expediente 
se just i f ica que el Ayuntamiento de 
Corullóu adoptó su acuerdo p r i m i 
t ivo de P de Septiembre de 1903 sin 
oir previamente al interesado ni se 
ña la r le la reglamentaria audiencia 
p a r a que! aclarase y justificase 
las causas que le hablan obligado a 
no trasladarse al pueblo, adoptando 
la rescisión del contrato, en forma 
improcedente, sin conocimiento y 
defensa de la otra p i r t e contratan
te, pr ivándole asi de los derechos 
propios y conocidos, y actuando la 
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Corporación aludida con manifiesta 
lojustic.ia, toda Taz qua parlas cer
tificaciones obrantes en el mismo 
expedienta ee ncradita que »\ el se 
fior Bálgoaie ooee h i b U t/nslo iado 
de hecho al pueblo, era por no ea 
centrar cas» donde habitar, resal ' 
tanda tanto mAs injusto el acuerdo 
de resc is ión ,cuondo ya tenia el U é 
dico preparado domicilio, eo . cu tn-
pl imiecio del costratn, jus t i f icán
dose, por lo tanto, que causas res
petables y atendibles, siempre por 
ser de fuerza mayor, le h ib iau i m 
puesto, contra su deseo, la demora 
imprescindible para su t ras ladó al 
pueblo, hecho que, además , en nada 
perjudica al s e r v i c i o , desde el 
momesto qne con sa t i t f i c c ióa ' de 
todo el vecindario venia Te.-ifiaáo-
dose, sin estar au el mismo pueblo, 
desde 1894: , 

Considorandoqoe man tenido, tan 
to por la los t rucc ión general de S i -
Dldad provis 'oui l de 14 de Julio de 
1903 como por lo definitiva, apro
bada por.Béal decreto de 12 de Ede 
r o d é 1904, eo su a t t . 91, en todo 
su v igo r y eficacia el Reglamento 
de Partidos Médicos de 14 de Junio 
de 1891, en cuanto A los contratos 
do servicio de esta índola se refiere, 
no l e f u é dado ni posible en derechi 
al Ayuntamiento referido prescin 
dir de aquella legalidad en v igor , 
y de hacerlo, como lo hizo, su 
acuerdo reviste vioio fundamental 
de nulidad, que este Ministerio es tá 
obligado á estimar al someterle 
ahora por vez primera esto asunto i 
su estudio y . resolución: 

Considerando qus como g a r a n t í a 
de los contratos para servicios m é 
dicos municipálee , establecen los 
a r i i cnks 11 y 12 del Reglamento on* 
cues t ión; , la in te rvenc iód en todos-

" los actos que A los mismos se refie
ran dé lá' Junta municipal de aso1-
ciadop; y siendo, asi, por precisa y" 
legal ana log ía , no puede el A y á n t a -
miento citado, como ¡o hizo. resci , 

' d i r dicho contrato sin. ás is tuncia de' 
la Junta-munic ipa l , p o r q ú e í 'adp'" 

. n i » , en esta forma, se;;ordflna ípur.; 
dJstiDtus'i aantebetas.. del - .Tribúuar 
Conteociosn,- entre ellas las^deias 
de Febrero y :2 da Abr i l tle 1898;" 
que claramente declaran no pasdén 
los Aynotamientbs'por sí solos, sin!);; 
por la Junta míinicipal , acordar.'la 

• separación de un Médico. t i tu lar : . . , 
Considerando que en vigor el Be-

"glaaiento.anteriorioenta aluJido. ol 
A y u o t i m i e n t o , estaba obligado á la 
formación previa de expediente, con 
audiencia y defensa del interesado, 
por prevéuir lo de este modo su ar-

: tlculo.26, qne taxativamente orde; 
.' na que los Faeultativos municipales 
' no .podrán ser separados de su^ car

gos hista . la te rmineclón j i e l - p l a z ó 
estipulado en sus contratos, á no 
ser por mutuo convenio de.Facul. 
tativos y Municipalidades, ó, por 
causa legitima, probada por midió del 
oportuno eapedieñii, en i/ue haya sido 
oté) el interesado, y previo fallo de la 
Diputación provincial, conforme á lo 

• estipulado eo el art. 70 de.la ley de 
Sanidad, preceptos, tanto de la ley 
citada como del Reglamento, in 
fring'idos en absoluto por el A y u n 
tamiento de Gorullón, cuando el 
procedimieoto marcado efecta con 
ca rác t e r g-oneral y sin distingos ha
bilidosos a toda rescisión ó separa • 
cien de Médicos, y no fu4 posible, 
por tanto, ni acordar, como se hizo, 
y menos confirmar, esos acuerdos 
infractores de la ley, resultondo, en 

su visti , , uulo lo actuado por extra 
l imi tación l e g i l manifiesta y com 
pista do preceptos terminantes de 
respetable y precisa observa' c ía : 

CoDsiif.rando que se hace f irzoso 
tener muy eu cuenta al re^nlver este 
expedienta la legislación especial eo 
v igor acerca de los servicios presta 
dos por los Médicos municipales, que 
arranca de los a r t ícu los 65, 68, 67 y 
68delaleydesanidad vigente, man
datos de ley de fiel y absoluta ob
servancia, no derogado», y que se 
Calan la competencia de la A d -
miois t rocióc Central na ra «c tua r en 
estos asuntos, con f tcul tad propia 
para corregir toda eztra l imitac óa ó 
infracción de ley, como asi se afian
za y sa sostiene en las dispo-
slciooes anteriores y complemea-
tarias de la ley o tada, y especiil 
metite nu el art ico 'o 14 del Rfgla-
meoto de a"rvi,:ioJ médicos de 14 de 
Junio de I 8 f t l , Real dentelo de 29 
de Agosto de 1887, Real orden dic
tada con previo acuerdo de l i Sec
ción de ( lobernación del Consejo de 
Estado de 11 de Febrero de 1888. 
como t i t u b i é a , entre otras, .l»e de 14 
de Mayo de 1898, y IbJÍe Febrero de 
1889, y muy rteterminidameote por 
ia de 13 de Noviembre de 1900, eu 
donde se declaró terminantemente 
la competencia de este Ministerio 
para corregir siempre'que se de
muestre infracción l ega ló ex t ra l imi- -
tación de ficultades. como ocurre 

.'este-caso:-
Considerando q u é la providencia 

' ú l t imamen te dictada porelOober 
nador, qua dió origen al recurso de 

'alzada interpuesto ante este Minis-
' fer io, , ño'p'uede estimarse como de 
propia miciotiva de.<iichV/:Aatar!-. 

• dad,: sino que procede reconocer en 
justicia que fué obligado por el dic 
tamen emitido por la Junta de go 
bieroo y Patronato de Médicos t i t u 
lares, toda vez que ea realidad la 

facejóá admiu is t rü t iva o? debía esti-
niárse t e r m i n a d a , , . é n vista de lo 
sostenido eu la legislación' especial 
citada, y además desde el momeuto 
qiie el perjudicado D..José B l l goma 
»cu.i:ó inmediatamente/ante dicha 

•Junta de Patro.'iafco cotitra la provt-
;.yáppi.aVdeJ'9',dé'*Dibienibre'*de'l'908'.' 
por ' ir ifractora. .dé ley y de Regla
mento, y como la entidad cxprésa-" 
da ;,tieoa.',fdCuitádes perfectamente 
definidas por el arf. 102 de lá l o s - , 
t rucc ióa de Sanidad vigente, i u f r i u -
gula t ambién por el acuerdo de l , 
Ayún tamlcn fo de Gorullón q u é or i • 
g iná 'es t ' í é.xpédiente. ' l i providencia; 
del Gobernador "del ieón,qué autor i 
za elrecarso, resulta en .realidad dé,: 

'necesario restablecimiento. .ne ja" lé -
galidad infr ingida: . - • _ " V" 
'.' Considerárido • que"" como - mayor 
abundara ien t» de infracciones é ' i le-

. giilidades cometidas eu . este expe^ 
diente, sé comprueba asimismo que 
el, reci irreote-D. Albito Oigón no 
puede ser nombrado Médico t i tu lar 
en propiedad,, como se. hizo por e l ' 

.Ayuntamiento, de referencia, por' 
"carecer.Ué l a s cond i c ionés que t á x a - ' 
tivamente previene el art , «1 do. la 
Ins t rucc ión general de Sanidad v i -
gente, ¿ o existiendo, por tanto, per
juicio dé derechos respetables, por 
haber sido adquiridos legalmente, 
desdé el momento que el nombra 
miento era manifiestamente ilegal," 
como lo declara la Junta de gobier
no y "Patronato, pidiendo su añú la 
ción por falta de condiciones regla
mentarias en el nombrado: 

Considerando que en este expe

diente se compruebi U manifiesta 
existencia jde infracoiunes y extra-
limitaciones de ley y reglameatos, 
cometidos por el Ayuntamiento de 
rtfereociu y por el mismo tiobierno 
c i v i l , que imponen la oecoeidad de 
restubiocer el iwpat io de la ley, ha
ciendo para el'o uso de las lacolta-
des establecidas eu el art . 85 del 
Código fundamenttl del Estado; 

S M . el Rey (Q D. O.), oído el 
Consejo de Estado, ha tenido á bieu 
resolvjr se desestime el recurso, 
anu lándose por ilegal y antirregla-
mentario el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Gorullón d» 6 
de Septiembre de 1903, como asi-
(cismo 1» providencia de «34 Go
bierno da 19 de Diciembre del mis
mo año , quedando, por tanto, eo v i 
gor el contrato celebrado por dicho 
Ayuntamiento coo el Mél ico don 
José Bl lgamn tal y cuaio este 
contrato se eocoutraba en 31 de 
Agosta dé dicho año de 1903. reser 
v4odosa el A y untamiento su f j cu l 
tad y competencia para adoptar de 
nuevo, si lo estima conveniente, los 
acuerdas que procedao, poro con 
sujeción siempre t i procedí n u n t o 
maraaJo p Í H los casiM 'IH mac i - i b i 
de noutrato da eata i n d o l i , y sép.) 
r a c i i n . p o r l i tanto, oa sus cargos, 
d é l o s Módicos l i t o l f i r e r que, obmo' 
el Sr. Bá lgoma , lisueo jusl i icados 
sus derechos á portenecer i l Cuer
po.,:- " < •¿ai;;, 

Da Real orden lo digo 4 V. S¿ para 
sil . cooocimie: t-i y efectos. Dios 
gíiaVde á V. 'S . muchos años . Msdrid 
3 de Mayo do 1906.— ftomanones. 

Sr. Gpbsrnsdor c iv i l de León. .. 
. ('ff«madefd!a'8 deMáyo),;¡S 

D1PDTAUIÓN PKOTINÜIAL OS LEON' 

Extracto de la sesión d e 2 i e ^ a y o ' 
v . ; " de 190» 4-!,::;:-.-; 

'- i^esldencU':dei:.SrJ-'BaMtámanl«- ^ 

Abierta ja sesión & lasdoce-y'm'e-'-
dia de la"ó¡«ña»'i , con asifiténcia rie 
los Sres. J'olis, A Sonso (Ó": Eomeuio),-

.Alvatez Miranda, Argue l lo , ,Anas , 
'Bírjóa, ' . ' le Miguel Santns, niéz.G'u-:' 
tié.-fez, -DiÍKÍ,o~S;.For;iáudoz;llalbue:, 

.na,'"'Lit'ñs," Luensoj • P,all <re!<,.:'Per'e 
jóa„ - Rodr íguez Si ínchez, ;3 inchez; 
Fernández , .Alonso (D.,Isaac) 'y^8uá'-. 
rez ü r i a r t a . leída el j je ta oe lá an-, 
terior fjó á p r o b j j i . ' , , , " " ' ' ;;' - . ' . i 

El Sr.. S u á r é z ^Uriarte.exdüíóVsu: 
'asistencia a' parte dé ia sésióii y. i la" 
de miSao ' i , •íd'Bitiéndosele la excu
sa eu yutucióó or.ilmaria.... ; . " 
• Se.lej'eron y.qHÓdnroa ve iú t icua- , 
tro horas sobre la mesa varios dic-
t á m e n e s de.dari Comisiones. ' : . . "•-• ;v 

Sále del Raión:eV Sr. S u á r e z . .•'._• 
IT So dió lectura de nna proposición 
suscrita por los. Sres. Alonso (don 
Isaac), Perejón y de Miguel Mantos, 
p r o p o n i e n d o • • * ' : - , - ' . • ' • " 

•1.°, _Que en lo eucesivo se p á g ú e 
igual cantidad por rémuneruc ióu de. 
crianza en todos los Estáblecimién. . . 
tos dé Beneficencia de la provinciar 
fijando como tipo el de León, ó él de 
Ponferrada, si el estado de la "Caja 
provincial uo permitiera aquél ; y < 

2." En el caso de que la propo-
gicióu abtarior no fuere acép t adá , 
acordar no se den n iños acogidos de 
este Hospicio á criadoras do los par 
tidos de Ponferrada y Villafránca del 
Bierzo. La apoyó brevemente el se
ñ o r Alonso, y se acordó en votac ión 
ordinaria tomarla en consideración. 

pasando á informe de la Comisión 
de Beneficencia. 

Se leyó otra proposic;ón suscrita 
por los Sres. Alonso (D Isaai), S u á 
réz y P id la rés . interesvudo que la 
Diputación acuerde se publiquen 
d u m i t e no mes consecutivo en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la proviucia las 
condiciones con que los A y u n t a 
mientos pueden solicitar la coope-
racióo d e l Arquitecto provincial 
para sus obras, y en que és t e debe 
prestarla, exc i t ándo les á q ie lo ve
rifiquen por los beneficios que pue
den reportarles. Tambiéu fué apo
yada por el Sr. Aloot.o ¡D. Isaac), y 
tomada en cons iderac ión , se acor
dó pasara á io f j rmé de la Comisión 
de Fomento. ,. . „ . , ;;.., ,.-

Asimismo se dió lec tnrv lie nna 
proposición ue los Sres. F e r n á n d e z 
Balbuenn, A 'gU ' ! l lo -y Dneñss psra 
que se f.cu.'ce . i ios CVp.?l]a¡,es de 
dos Hospicios de Leou y do Asturga, 
y Casa-Cun-i" d é Ponferrado, a inda
gar la procedencia legi t ima ó ¡ legi • 
t ima (ié los acogidos o:: dichos Es
tablecimiento?. Def-jodid» por el se
ñor Argíl iHó. se a c i r d ó e n vo tac ión 
ordiouria tomarla e n , c o n s i d e r a c i ó n , 
pasando á la Comisión de Benefi
cencia. .-

Leída uiia iúe tancia de D. Santos 
López Carrillo, suplicando rebaja en 
la l iquidación.. 'practicada, por habar 
tenido en so poder una rió las bom 
bas de agotamiento, propiedad de.la 
Corporación, se pasó á infdrme'de'la 
Comisión.de Haciouda. .. 

Se dió cuonta' i ié;lá ' ; Mamória pre
sentada por los' Visitáíió'rés" do l ,H.s -
pital doLeóu, y queaó ' sobro la mesa. 

'.'.• O K D E í í DEL CÍA 

. "HEt t^yó tac ióo o r d i o a r i a ' q u é d a r o a 
|apTóbados: lus, 'dictá 'mques.üé. la;Co?' 
|B&f¿^e 'Béj9ef i jModa ' ' p>o,^óí i%| j io ' ' ' 
se remita ál £)irec'tor del, HospTció**de --
• A'storga . ¡a- iostoncia de Jósefi 'Qar- . '" 
c ía , ' su | i c i tando álameüto'; dé salario 

'por la:crianza'de una expós i t a ; que": 
_se admi t á ' en él 'Asilo, ao i léñ 'dic idad ' 
.:á Féliciárió Aivarez.-y desestimar:la' 
iüstáncia. 'de- Eaifetiiq Alvarezi-soli- * 
c i t i n d ó un sdcorrq 'dé ' lactapcia '}pat ; . , j 

^'nü'ser pobre.v" : ' " ' ?;• ^ ' 
,.- . f í i i^ igua r .vo toc ión só «cordó q u é ' 
'S.io"puVjuició' de q u é cumóíai i en sa 
:día Ips 'Áyuti tamieutds" de-Muriaeiy. 
v V é g a n e n z a j ó . que de te ro jmá la ley-* 
;dé Obras públ icas , para" lá tra mita- ' 
"ción (iel^expfidiéúte. ' .^se'hügá por la -
SscciO'j cíe.Cdmiobs,,-provinciales el 
p resupues tó rde ' cons t rücn i i í in"de no? 
p ü é n i é . s o b r e el r i o 'Omaña | para que ' 
la; .;Di pdi tapidii" Jresu él ya- sobre - la -. 
c u a n t í a . d é ,1a- subvenc ión que solí-" 
ci tau los'Alcaldes de. tlich'.is puebibs 

.Én 'dá 'mismá.-form'tts-i adoptaron : 
i g ü a] e s' á c u e _rd ó ŝ 'e a i a s; i o s t a o cía s • 
suscri táV'pur", los Presidentes d-i las . 
Juntas; administrativas de Ali ja de . 
' laRib 'éru, L n g i o y Cand ín ; sol ici
tando subvenciones, para conetruc 
c¡ón;y reparac ión dé puentes. . 

Ea vista de;la ius tauc ia - susc r i t á -
por. e l . Pres identé y Vocales de las 
Juntas "administrativas de Vegas del 

, Condudo7.y'; Di'vcsá delCurucño," ao-
bro cons t rucc ión do uua.pres i , se 
acordó, eo votación ordinaria que la 
Sección de Caminos provinciales 
haga un es tudió para que la Dipu
tación pueda determinar la subven
ción que haya:de concederse. 
".-Sa' ratificaron dos acuérdos de la. 
Comisión- prnviüóial t.dnpta'dos -en, 
asuntos de Hacienda y Fomento, y 
se acordó despachar apremió contra 
los Ayuotamieotos q u é adeuden al
guna cantidad hasta el primer t r i -



mestre del ejaroioio oortieute, si no 
v6rific¿Q tn^resoQAQ el termiao 
de ocho dihs, á ouyo efecto se iuser-
tará uoa circular eu el BOLBIÍN O n 
•CIAL. , , 

¡ja a c o r i ó coocuder é la Junta aa 
mimstrativa üe Barón au to r izac ión 
p a r í eut&blar recurso coateocioso-

Se acordó informar & la Dirección 
.peoeral de Admiois t rac ión local, 
-que esta Diputación no necesita 
proveer la piaz» de Archivero, por 
tener el servicio bien atendido. 

Vistas las instaooias del Sr. Presi
dente de la EconómiCí de Amigos del 
Pais y del 3r . Bibüotecar io . ise «cor-
i b cootcstac a l primero que la Dipu • 
tación siente no poder costear los 
gastos de^tevcqae de la fachada de 
la Biblíoteiia pruvincial, j al segan
do que respecto al traslado de U Bi-
bliotacii arpiso2.T,del Palacio pro--
vincial . pi-san los documentos 4 la 
Comisión ue Fomento. 

votación ordinaria se acordó 
Ocul ta r á Iti Comisióü proviacial 
para tramitar hasta su t e rminac ión 
el expediente relativo i la eoucesióu 
de un Campo de eiporioocias y un 
Laboratorio agr ícola en esta cap.tal, 
procediendo 4 su ins ta lac ión y á 

'fijar los c réd i tos cou <iue ha de 
atenderse á su sostenimiento. 
' Puesto á discus ión e l dictamen de 
la Comisión de Hacienda propoiiien • 
-dose ratifique el acuerdo de U pro
vincial, por al que deses t imó la pre -
tensión del Excmo. Ayuntamiento 
de la capital , para que se dispense 
á la Corporación del pago da int'ere 
ses de demora por lo que adeuda a 

i a Caja provincial hasta 31 de Di 
ciembre ú l t imo . le comba t ió el seüor 
Argü'ello, : p i r a ' q u é : se ,dispeose.al 

.; Ayuotamieutu del pago de aquellos 
intereses; alegando r los mó t ivos ' d i 

; cobsiderácion - i . ( $ 3 ^"-.éajiiatéeipt; 
•que siempre, ha estado propició ¿ 
satisfaceri los déseos de la D i p i i t i i -
c ión í lo'thismo para- ihs ta lá r la - E i : 

r cuela Normal de Mieá t raafqué* para" 
ceder terrenos^do'nW cónstfii ir el 

"••Hospltal. y 'eh ótra>^oc8sioaes;,¿' 
' - J5t Sri-TAlooso^íQ,'Isaac) manifes-

" tó q>ñéi.'dé;VproÜBr;Uo<propBe8M:p(>r" 

• / e x c e p c i ó n i r é s p e c t b y i d e r j o s ^ d e m 
-Ayuntamien to» dSHa próymcia , que 
estarán propicios á-seoiiódar los de r 
seos de. la - Diputación,5 por lo que 
a b p g á b a ' q u e se aprobase.-el dicta-
men. ' ' ' ',*?í..:-;"-.v-;r'-^ • >. 

., . Env-eí 'uso derla Ralabcav:el seDor 
Daefiia, y transcurridas -las horas 

... régiiimenuriaR de sás ióa , el señor 
Presidentet l evan tó és ta , seña lando 

- . . 'Ptm'Ís .or .déa ' .dt i 'dia .de;U'demtfi 'ár-
V-náv'.lá'diraonAa'peadMdM^y'demis 

asuntos, " - " i ,'. > - - s. - , 
, ^ León 7 de Mayo do.láóe*—Ei Se;: 

. •;Crétário, Vicente'Pritto. • ; •.-•*;-. 

.AYONTAMIENTOB 

• A l c a l d í a cotiítituciimál ¿e . 
•, y.Ulatnrieh '::'" 

•Ex t rác to ídé "ios acuerdos:.tomados 
. en lae sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento y Junta-municipal 
" durante el primer trimestre del 

. afio de 1906. . 
•Setün inaugural del día \ " de Enero 

de 1906 

Se abrió la sesión á las nueve de 
J* mafianá, con asistencia de -diez 
Stes. Concejales, que fueron recibi
dos en la sala capitular por el señor 
Alcalde sa l í an te , quien ' e n t r e g ó la 
presidencia al ConcejalD.Eustaquio 

Manga Gonzá lez , porhiber obtenido 
mayor n ú m e r o de sutragios, y pre 
via lectura de los a r t í cu los i 9 al t l ' l 
de la ley Municipal vigente, se pro 
cedió á la elección de Alcalde, re 
saltando elegido por unanimidad 
D PraQCisco Blanco Mart ínez , quien 
pueó á ocopar la presidencia, ha
c iéndole entrega de las insignias de 
su Cargo. 

Seguidamente se procedió á la 
elección de Tenientes de Alcalde, 
resultando elegidos poruoanimidad: 
1.* D . Tiburcio García Pérez, y 2." 
D. Eustaquio Uanga.Oooziilez,quia 
nes pasaron é ocupar sus puestos. 
Incontinenti se procedió & la elec
ción del Regidor Siadico, resaltaa 
do elegido por i roanimídad D. SÍO-
tiago (Jarcia Pérez . 

Se procedió igualmente á dar sus 
respectivos n ú m e r o s á los señores 
Concejales, ség i ia el órdeó de vota
ción obtenida en sus respectivas 
elecciones*. . 

Se acordó celebrar una sesión or 
d i ñ a r a semanal, los jueves, á las 
dos de la tarde. 

Se acordó mandar una circular á i 
los Presidentes de las Ja i tas admi
nistrativas, p ú a que el dta 7 del 
corriente verifiquen en siís r e s p é c -
tivus puebles l ' i . e lección para el 
n o m b r a m i é n t o de las Juntas admi-
riistrativas, da conformidad con lo 
dispuesto éb los a r t ícu los 91 al 98 de 
la ley Municipal v i g o u t ó . 

Setión ordinaria del día 4 dt Enero 
dt 1906 

Se abrió la sesión 4 las dos de. la 
tarde, bajó la presidencia del sefiór 
Alcalde, con asistencia de siete 'ser 
ñores Concejales. .:. 

S j dió lectura y fué aprobada el 
acta de la anterior. '¿¿'¿X 

-y,*Ss*.dió;'l,ect'írra...y.sépanteró'4* lós ' 
S r a L v O p d c o j á l é i dé.*la.;' Real; orden. 
fjSor/la.que se concede iau tór izác ió i f 
a^BSté: Ayuntamiento pura imponer .' 
los arbitrios extraordinarios q u é ¿fe--
ü e solicitados. , ". ' : ' 
" - Q u e i ó enterado . é l jAyuñ t imien to : 
¿dé ^h¿bersa /5e»l i í i idó t q j b s . ' l ó s i n -
.gresos y;gas.tbs" cons ig i íadós .e'n'. e l : 
pr'esu¡)uestp.,.lvdi3r; /mil»- novecientos; 
cinco, ácbrdá 'ndpsejémit i ívlM señor 
. ' lobérnadór ic jyi i - íde í l a . i p róv inc i a , • 
certif icación éñ que asi conste, para , 
los efectos o p o r t u n ú s . ^ V , » ; :Í . -
-^iSe'¿i |C^^ó>noa.b 'rarvD'epo«it4riO' 
de los f indos municipales al Coñ'ee 
j a l D . , Gabriel Radriguez M a r t í n e z , : 
pon ía dotación de noventa pesetas 
anuales, coñió i adema izac iób da 
gastos. :* '-;[• . . . . ' '"vi 

•& f. V.isto el ufrocimiento que el s e ñ o r 
Juez de ios t rucc ióñ ; y j i i i su "délegn: 
c i ó n - e l muí i ic ipál de este .-Ayunta • 
miento .Kacia' á ' e s t á Córporáoióa. 'en 
él sumario quo.se instruye á.vdon 
Manuel Biancp Presa, vecino" de;.Vi 'l 
l la tur ie l . -por sus t r acc ión da cierra 
en éí sitio del Arroyo, • término"da-
Vil la tur ie l ; se acordó no mostrarse 
parte en la causa, y que .él Sr. A l 
ca ldé , en .nombré del Ayuntamiento, 
firme la notificación dei ofréeimien 
to'indicadol . . - T - " . " ; : ' ! ; ' " . .*-• ' --

S t s i in u r i i na r i a del día U 
/ Se abrió la sesión ¿ las dos de la 
tarde, bajo la presideucia del s e ñ o r 
Teniente Alcalde, con asistencia 
de seis Sres. Concejales. 

Fué leída y «probada el acta de la 
anter ior . ... 

Sé dió lectura del extracto d é l a s 
sesiones celebradas en el anterior 
trimestre, que fué aprobado por una
nimidad, acordando se remita al se

ñor (Jobarnador Civil da la pruvin-
cia 4 los efectos del art. 109 de la 
ley Municipal . 

Sesión ordinaria del dia ! í 

Sa abrió la sesión á las dos de la 
tarde, bajo la presideucia del Sr. Te
niente Alcalde, con asistencia de 
cinco Sres. Concejales. 

Sa leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Fueron examinados los reparti
mientos de encabezamiento gremial 
voluntario y ei dearbitrios extraor 
dmarios formados para el año co 
rriente, acordando su aprobac ión y 
exposición ai público por eí t é r m i n o 
de ocho d ías , con el fin da oír re 
c l amac ioóes . 

Sesión ordinaria del dia '25 
Se ab-ió ía sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del s e ñ o r 
Teniente Alcalde, con asisteucin de 
cinco Sres Concejales. 

. F u é leída y aprobada el acta de la 
anter ior . -

Fueron aprobadas defini t ivamen
te las listas de Compromisarios para 
Sanadores, por no haberse presenta
do ninguna rec lamación durante su 
exposición al públ ico. 

¿ e t i i a ordinaria del d i a l . ' d e febrero 

Se abrió la sesión & las dos de la 
tarde, bajo la presidencia del Sr. Te -
nieate Alcalde, con asistencia de seis 
s e ñ o r e s Concejales. 

Se leyó y Fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Sa dió lectura de 1» memoria pre
sent ida por ei'Sr. Secretario de este 
Ayuatamieato, que previene al ar
t iculo 42 del Beglaioento de 14 de 
Junio dé 1905, siendo aprobada . por 
unanimidad, 'acordando su remis ión 
al Sr. Gobernador c iv i l de la -provio». 
ou ;v : - : -^ ' . ' . - • - - -. 

- F a é r o n ^ a p r o b a d o s definitivnmen-
íte;¡ós'Té()árti!DÍ8ntós de ' . eocabéz . i -
m i é n t o ' g r é m i á l voluntario para ha
cer ef iot ívo el cupo d é consumos y 
sus recargos, . autorizados para él 
ejercicio co r r i én t e , .y el de arbitrios 
[extraordinarios, por nó haberse pre 
sentado rec l amac ión . alguna' contra 
les m arnos. ' . . ; . . 
'- Fueron examinadas las cueotaed^ • 
Adminis t rac ión y de C i m i a l ó a , ; r é n -
didaS' por el Alcalde y lUepós i ta r ió , . 
cbrrespoudieotésaléj- i roicio.de 1905,' 
y hal láódolas arregladas á las dispo-
s i c ionés .v igéü tes . se acordó su apro 

^bacióu y exposic ión al públ ico por 
el t é rmino da.quinoa días , con el 
fij daoir récla 'maóioies , s o t n e t i é a -
dolas, transcurrido este plazo, i la 
aprobación."y c e a s u r á de lá Junta 
munic ipa l . . .. ^ 1 ' 

Sesión . ordinaria del d i á i deI<eirsro 

' ' • .Se ' ab r ió la ísesió 'u.ái ías .dos de la 
tarde, bajo la presidencia dél S r . . : A l . 
calde. con asistencia'de seis señores 
Concejales. 

••: Se leyó y fué aprobada el acta de 
la «oterior.- • 

Sa procedió al sorteo do los. iudi-
. viduos q u é bao da componer la Jun
ta municipal , resaltando elegidos: 
D. Andrés Relondo.. D. Luis Rodr í 
guez, D . Isidro Müñiz , D." Maoüel 
Pérez Lorenzána , D. Marcelo Ra 
mos, D. Antonio Santos, D. Joaquín 
Llamazares, D. Viceate Manga Ca
ñ a s y D. Antol ío Redondo; peritos 
y suplentes: D. Francisco Rodr íguez 
Pérez, D. Deogracias Manga Cañas , 
D. Felipe Redondo Gonzá lez , D. Si 
món Manga, D. Manuel Blanco Pre
sa, D. Gabriel González , D. Francis

co Redondo, D. Mat ías Mart ínez y 
O. Celestino Garc í a . 

Se aprobó la cuen'a de los gastos 
de oficina correspondiente al primer 
trimestre del año corriente. 

Sesión ordinaria del dia 15 

Se abrió la sesión i las dos de la 
tarde, bajo la presidencia del s e ñ o r 
Alcalde, con asistencia de seis s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse ingresado en las arcas 
municipales la cantidad de ' / . 9 9 6 , H 
pesetas, por lo recaudado del repar-
t imieuto de encabezamietito g re 
mial voluntario, y el de arbitrios 
extraordinarios, por el primer t r i 
mestre dei actanl ejercicio. 

Se acordó la d is t r ibución de pagos 
del mes actuol por orden de prefe
rencia. 

Se t i in ordinaria del d ía 22 
Se abrió la sesión á las dos de lá 

tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcaide, con asistencia dé siete se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta dé 
la anterior. 

Quedó enterado el A y u n t a m i e o t ó 
de ios pagos realizados por la Depo
s i ta r ía municipal por cuenta del pr i 
mer trimestre del actual ejercicio y 
presupuesto corriente, importantes 
1.746.39 pesetas, con más el cupo 
de consumos j alcoholes. 

Sesión ordinaria del dia 1 .* de M a n o . 

, Se abr ió la sesión i las dos de la 
tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de siete se
ñ o r e s Conceiales. 

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la anterior. : . v; ., • • -. . 

Se acordó á los efectos del art. 63 
de la vigente ley de Reemplazos, -
designar á los mozos J e rón imo Pérez 
Al ler y. Gregorio Llamazares I b i a , 
del reemplazo da 1905, para decla
rar eu los expedientes de excepc ión 
legal ' que se instruyan á instancia 
de los mozos revisables, como tes t i - . 
goa; interesados. • . . . • 

Ses ión .ex t raord imr ia deldia 4 
Sa abrió la sesión á las ocho de la 

m a ñ a n a , ba]o la,presidencia del se- -
ñór~Alcalde, con asistencia de siete 
Sres. Concejales. . 
: Se leyó .y fue aprobada el acta do 
la anterior.; 

Se llevo á cobo la revisión de los 
mozos correspondientes á los . reém 
plazos de 190b, 1904 y 1903, cuyos 
pormeoores constan detalludcmente 
en el expediente que este Ayun ta 
miento lleva por separado. ' .£: ' i : 

*: ' Setión ordinaria del día 8 
.••Se.-abno la sesiou á l.-!í/.los da IB 

tarde; bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, con asistencia de siete s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fue aprobada el acta de 
ja anterior. 

Quedo enterado el Ayuntamiento 
de haberse ultimado el padrón veci-
nal , acordaudo publicar en los sitios 
de costumbre las oportunas listas. 

Se acordó igualmente publicar las 
listas definivas do electores para 
Compromisarios, fijándolas es los 
sitios públicos de costumbre. 

Sesión ordinaria del dia 15 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, coo asistencia de siete s e ñ o 
res Concejales. 
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Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se dió cuenta de una instancia 
enucrita por los vecinos del pueblo 
de Uaroe, D. Vicente Vega, don 
Bienvenido Llamazares, D. Luis Ro-
driRaez, D. Ildefonso F e r n á n d e z , 
D. Tibnrcio Pérez, D. Francisco Ro
dr íguez , D. Anselmo Mart ínez, don 
Teodoro Redondo, O, Pascual Bena-
vides, D. Serapio Vadillo, O. Pauli 
no Redondo, D. Juan Martidez, don 
Mario P¿ rez , D. Teodoro Garda, 
O. Cipriano Casado, D Manuel Fer 
n á n d e z . D. Fermín Alonso, O. Má
ximo Mar t ínez , D. Dioninio Barrea
les, D. Lino Vadillo, O. Miguel Ca
sado, D. Rafael Francisco, D. Rufi 
DO Alonso, O. Lino Mart ínez , don 
Maarlcio Pertejo y O. Francisco 
Mart ínez Cañas , en solici tud de que 
este Ayuntamiento acuerde el acó 
tamicnto de todas las fincas rús t i 
cas que en propiedad y COIOOÍH po 
seen en los t é rminos de Marne y 
Toldónos. 

El Ayuntamiento acordó acceder 
i lo solicitado por dichos s e ñ o r e s , y 
que se publiquen los edictos eu los 
pueblos limitrofoss y en el de los 
recurrentes, para gec t r a l conoci
miento. 

Se acordó ordenar á D. Lorenzo 
Llamazares Manga, Presideute que 
fué de la Junta, administrativa del 
pueblo de Vi l la tur ie l , ed el bienio 
ü l t i m o , que rinda las cuentas da su 
g e s t i ó n á la Junta administrativa 
del día de hoy, y haga entrega á la 
misma de cuantos documentos per 
tenezoan al vecindario y obren eu su 
poder. 

Sis ión p ú i l i e a del d i t 22 
S e - a b r i ó la sesión á landos d é l a 

tarde, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, con asistencia de seis señores 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

. Se fallaron los espedientes de exv 
cepcióo legal de los mozos sujetos 
6 revis ión, cuyos pormenores cons
tan detalladamente en el expediente 
que el Ayuntamiento lleva por se-" 

.'.parado^ v.: 
S e t i ó i o r d i n a r i a dé ld í á í i " ' 

Se abrió la sesión á las dos d< la 
: tarde, bajo l a .p res idéoc iá 'de l s e ñ o r 

Alcalde, con asistencia de "siete se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se nombró Comisionado á D. Lo
renzo Llamazires Rodr íguez , Sacre-

- t a ñ o de este Ayuntamieoto, para !a 
p re sea t ec ióa de los mozos que han 
de ser revisados aote la C'omisióu 
mixta dé Reclutamiento ~el día que 
designe el Sr. Gobernador c i v i l dé 
la provincia, y para p r e s é o t a r - c b n 
dos días de an te lac ión los documen 
tos prevenidos en el arf .122. de- la 
ley de Reemplazos y Seal orden de 
23 de Diciembre ú l t i m o . ' - . 

JUNTA MUNICIPAL •'-
Sesión del día 22 de febrero . 
Se abrió la sesión á las dos de la 

tarde, bajo la presidenci» del Sr. A l 
calde, con asistencia de trece s e ñ o 
res Concejales y asociados. 

Fueron examinadas con deteoi. 
miento l a s c u e n t a s d e A d m i a i s t r a c i ó n 
y Je Caudales rendidas por el Alcalde 
y Depositario, correspondientes al 
ejercicio de 1905, acordando su 
aprobación definitiva, por encon
trarlas arregladas á la legislación 
vigente, y cocsiderar exactos y le

g í t i m o s los documentos de just i f i 
cac ión que á ellas se a c o m p a ñ a n , y 
queseremitan enlaf>rmaprevenida, 
con cert if icación de este acta, a l 
Sr. Qoberoadorcivil de la provincia, 
para superior aprobación, si la me
reciesen. 

Sesión del dia 2 de Marzo 

Se abrió la sesión á las tres de la 
tarde,bajo la presidencia del Sr. A l 
calde, con asistencia de nueve seño
res asociados y nueve suplentes, ele
gidos por lasuerte para componer la 
Junta municipal, á los cuales se les 
dió pueesión de su co rgo en este dia, 
por no haberse presentado excusas 
atendibles, y aceptar el cargo que 
les füé coiiferido por la suerte. 

Vil latur iel 31 de Marzo de 190á.— 
Lorenzo Llamazares. 

• Ayuntamiento coostitucional de 
Vil laturiel .—Sesión del dia 5 de 
Abr i l de 1906.—Aprobado el extrac
tó : Remítese al Gobierno de prov in
cia é los ff jctos del art . 109 de la 
ley Municipal .—El Alcalde, Fran 
cisco Blanco.—-Lorenzo Llamazares, 
Secretario.! 

A Icaldia constitucional de 
. Jlorrenes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntbmiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices de rús t i 
ca y por separado el de urbana, de 
este Municipio, que han deservir de 
base para la formación de los repar 
timientos de la cont r ibuc ión te r r i to
r ial del año próx imo de 1907, los que 
que hayan sufrido al teración ea. t u 
riqueza, p r e sen t a r án en la Secreta 
r ia de este Ayuntamiento las opor
tunas relaciones de alta ó bi ja eu el 
t é r m i n o de q ñ i n c e dias; adv i r t i éndo-
les que n ó s é admi t i rá ninguna si 
no se acredita por medio de la opor " 
tuna carta de pago haber satisfecho 
los derechos' á la Hacienda. 
• Borrenes.e de Mayo, de; 1906.^-
Mánuel Rodrigoez. 1. • 

•AlcaMüconei i i iú ionalde . i 
Jgiitita '• 

. „ n .me. participa Francisco 
Chuchero, vecino de Almagar iños , 
el dia 3 del mes actual desaparició 
de su cnsa su hijo. C«ferino Chac l i é : 
ro 'Caibajo, sin q u é hasta la fecha' 
haya podido averiguar su paraoeró , , 
apesar de las gest.ones practicadas. 

Las s e ñ a s de dicho j o v é n . son las 
siguientes: Edad 14 años , estatura 
regular, ojos azules, cejas y ' pelo 
uegrosj'Color bueno; viste chaqueta 
y panta lón rei iui i tado de pana roja, 
chaleco de pardomonte, t ibiná 'ézuí . 
vieja, calza a lmadreñas ; y va indo-" 
curoentado.' '... ;. "\ 

Sé ruega á la Guardia c iv i l y de
m á s agentes de la autoridad, proce
dan á la busca del expresado joven , 
y caso de ser habido, lo pongan á 
disposición dé esta Alcaldía, para 
reintegrarlo á su padre, que lo re
clama. : 
. I g ü e ñ a á 8 d é Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Casimiro Cancillo 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por la presente se ruega y encar

ga á todas las autoridades y agentes 
ae la policía jud ic ia l , procedan á la 
busca y ocupación de les alhajas que 
se exp re sa rán , poniéndoles á dispo 

sición de este Juzgado, como igual 
mente las personas en cuyo poder 
se hallen, y son las siguientes: 

Una cruz de oro, de brezos igua
les, de una cuarta cada uno, con 
Zignu i» Crucis, medio adornado con 
piedras preciosas é i r sc r ipc ión g ó 
t ica, aureola de plata de 8 ceotime 
tros de d i áme t ro , dorada, con pie
dras preciosas,y 

Un crucifijo, de plata, sobre cruz 
de cobre, sobredorada, con amatis
tas, esmeraldas y figuras, una de La 
Magdalena. 

Pues así lo tengo acordado ea te 
legrama de Santiago, dimanante de 
sus t racc ión de objetos de la Cate
dral de aquella ciudad. 

Dada en León á 7 de Mayo de 
1906.—Estanislao Sala.—P, S. M . , 
Eduardo de Nava, 

ANUNCIOS OFICIALES 
Don Pascual de Juan Fiórez, Ar r en 

datario de la Kecaudación de Con
tribuciones de la provincia, y en 
su nombre y r ep re seu t ac ión , don 
Fernando Fernández , Auxi l ia r de 
este partido de S n h a g ú a . 
H<go saber: Que en el expediente 

general de apremio, instruido por 
esta Recaudación contra vatios deu
dores á la Hacienda por débi tos de 
cont r ibuc ión rús t ica y urbana, he 
dictado con fecha 20 del actual, la 
siguiente 

tProiideneia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á con t i 
nuación se relacionan, sus descu
biertos para con la Hacienda, ni po
dido realizarse les mismos por-ha 
ber fallecido unos, por residir iuera 
del Ayuntamiento rdtros, y ppr ca
recer de bienes muebles los d e m á s , 
pe acuerda ¡a eoajecoción.eo públi : 
ca subasta de las fincas embargadas 
á cada uno de los contribuyentes y 
designadas por la Junta periciei, 
acto que se verificará bajo mi presi
dencia en el dia 27 de Mayó p r ó x i 
mo, siendo posturas .admisibles en 
la subasta, las que cubran las dos 
terceras partes del importe de lá c á -
pi tá l izécióo; debiendo advertir , que 
el rematante ó rematante^.se han, 
de conformar con el testimonio de 
ad júd icac ióu , / s i los dueños- d é las 
Sacas no presentan t i tu lo de pro 
piedad, para lo cual se les 'requiere 
por el presente y á los efectos pré 
venidos en los. a r t í cu los 93 y s i 
guientes de la Instrucción- de Re 
cáudadoree , y se notificaá ios deudo
res la anterior providencia por me
dio del presente anuncio, á fin de 
que puedan saldar sus déb i tos adtes 
ce la su basta,que t endrá lugar en la 
capital de Ayuntamiento , el dia 're-
ferido. . .. 

• Villamartio de Don Sancho 21 de 
Abr i l de 1906.—Fernando Fer t iáo- ' 
nez .—V.í B.°: El Arrendatario, Pas
cual de Juan Fiórez. 

Fincas que se subastarán en el A y un 
tamiento de f i l lamol . 

De la propiedad de Esteban Loza
no, de Vll lapecéñi l .—Una tierra, 
t é rmino de Villapeceñil , ado llaman 
CaSibaua, hace 2 celemines: linda 
O., Santiago Fe rnández ; valorada 
en 21 pesetas. 

Una casa, en el casco de Villape 
ceñ i l , plaza del Corredor, compues 
ta de habitaciones bajas y corral; 
valorada en 150 pesetas. 

Dé la propiedad de Isidoro Ruiz, 
de í d e m . — U n a tierra, en el mismo 
t é r m i n o , sdo llaman Cañ ibana , hace 

una fanega: l iúda P., Francisco Gi l t 
valorada en 120 pesetas. 

De la propiedad de Venancio Mar
cos, de idem.—Una tierra, en t é r 
mico do dicho pueblo, ado llaman, 
Campillos, h i c e 4 celemines: linda 
O , Máximo Gi l ; valorada en 40 pe
setas. 

Da la propiedad de Narciso Gi l , de 
idem.—Una tierra, en t é rmino del 
mismo, ado llaman Carretera,hace 2 
celemines: linda M . , Maximino Gil; , 
valorada en 40 pesetas. 

De la propiedad de llevadores de 
Cipriano Conde, de S a h a g ú o . — U n a 
tierra, en ídem, ado Human lu Bar-
dalada, hace 3 fanegas: l iúda M . , 
Francisco Gi l ; valorada en 240 pe^ 
setas. 

De la propiedad de Angel Herre
ro, de Cedornillos.—Una tierra, t é r 
mino de ídem, ado llaman Cañibana , . 
hace 6 celemines: linda N . , Fran
cisco G i l ; valorada en 60 pesetas. 

De la propiedad de Ramón Gala,, 
de Codornillos.—Uoa tierra, t é rmi 
no fie Vil lamol, ado llaman los Cas. 
tros, hace 6 celemines: linda N . , C i 
rilo Herrero; valorada en 60 pesetas. 

De la propiedad do Antonio G u 
t ié r rez , de Bustillo.—Uua tierra, en 
té rmino de Villacalabuey. ado l la
man Paramillo, hace 9 celemioes.-
iinda N . , Vicente de la Red; valora^ 
da en 50 pesetas. 

De la propiedad de Matías Mar t i - . 
nez, de Banecidas Una tierra, tér.-. 
mino de ídem, ado llaman los Cam-. 
pos, hace 6 ceiemiueerlinda P . A n 
gel Bar to lomé; valorada en P0 pe-, 
setas. . . . . . ""•„• 

Da la propiedad de Miguel Cardo,, 
de Snnta María del R í o . ^ U n a ' tie-'•• 
m i t é rmino de idem, adorllanjau;la 
Fuente de pago, hace una fanéga t ' 
ü n d a M.", Hi lar io P o r t u g u é s ; valo- -
rada eu 80 pesetas. •- - i . ..:•'•.; 

Dí la propiedad de Martina Ba
rreales, de Villacalabuey.—Una, ca-. 
SÍ, en el casco de dicho pueblo, 
compuesta 'de ,habitaciones altas' y: -
bajas, corral y cuadras; valorada en 
100 pesetas. ' 

Para tomar parte eu la subasta,: 
seri-reqoisito iudispeosable que los,, 
licitadores depositen previamente^ 
en la'mesa de la- presidencia, el 5 -
por ICO del valor líquido de.las fio-
cas que i n t e n t é n rematar,, é n t r é -
gaodoen el acto.del remeta la dífa-
rencia entre, e l ' impor te del depó-. 
sito constituido y precio de la adju
dicación, quedando nulo y perdien-.. 
do el depósi to , .caso coptrario. 
"• V i l l ama i t in de Don Sancho 30 de 
Abr i l de 1906—Fernando F e r n á n -
déz.—V.°B.° Pascual de Juan Fiórez. 

; .̂ ANUNCIO' PAHTICDLVK' ''. 

A R R I E N D O D E P A S T O S 

. Se arriendan los pastos de verano 
del Coto de Lomas, eo el Ayunta-
miento de Prado de la Guzpeña , par
t idojudic ia l de RiaBo, 
. Los que quieran interesarse en el 

arriendo, pueden tratar con el pro
pietario D. A g u s t í n Alf igeme, plaza 
del Conde de Luna, nú tn . 2, León, ó 
con su Administrador en Renedo de 
Valdetuejat. 
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